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Anexo II 

 
Otorgamiento de poder de representación del grupo o banda musical 

 
3ª CONVOCATORIA PÚBLICA DE CONCESIÓN DE AYUDAS ECONÓMICAS A GRUPOS Y BANDAS MUSICALES DE JÓVENES PARA 
FACILITAR SESIONES DE ENSAYOS. AÑO 2015. 
 
Nombre completo del Grupo o Banda Musical: Nº de miembros: 

 
1.- Todos los componentes, músicos-intérpretes, del Grupo o Banda (Arts. 4 y 5 de la convocatoria): 
 
Nº 1º Apellido 2º Apellido Nombre Nº DNI/Pasaporte Firma: 

1 
     

2 
     

3 
     

4 
     

5 
     

6 
     

7 
     

8 
     

9 
     

 
2.- A efectos de lo dispuesto en el art. 7 de esta convocatoria, mediante la firma de este Anexo, cada uno 

de nosotros, otorgamos poder de representación del grupo o banda musical reseñado, a favor del 
siguiente miembro del grupo o banda musical: 

 
Nº 1º Apellido 2º Apellido Nombre Nº DNI/Pasaporte Firma de aceptación: 

 
     

 
3.- SOLICITAMOS: se tenga por realizado el presente otorgamiento de poderes de representación del 

grupo o banda musical reseñado, a los efectos jurídicos previstos en la convocatoria 
en el encabezamiento mencionada. 

 
En Salamanca a, ______de _________________ de 2015 

 

Ayuntamiento de Salamanca. 
Sección de Juventud – Espacio Joven. 
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